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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA'DEL CONSEO DE MINISTROS.

S.¡ M. la REINA nuestra Señora1 (que 
Dios guarde) v su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(lOMLBNO 1)L LA PROVINCIA
DE

burgos.
Circular núm. 171.

ADMINISTRACION. PRESróTOS.

Los grandes males que se vienen no- 
lando en perjuicio de los Municqios y 
el deseo de evitar otros mayores que 
aun pudieran sobrevenirles, me han im
pulsado á inserfar en el Boletín oficial 
número 40, de 11 de Marzo último, las 
Reales órdenes-circulares y prevenciones 
mas principales que hoy rigen para me
jorar la administración munic pal délos 
pueblos y evitar aquellos: en las men
cionadas Reales órdenes jse previene que 
las liquidaciones del año de 1861 con 
las certificaciones de actas de arqueo de 
51 de Diciembre del mismo, y la del pe
riodo de ampliación, que media desde 
aquella fecha al 51 de Marzo último, en 
que delin Vivamente debieron quedar 
cerrados los pagos por cuenta de aquel, 
acompañados dichos documentos de sus 
respectivos presupuestos adicionales de 
resultas (y nuevos gastos si los tuvieren 
previa la autorización competente), de
bían presentarse á la aprobación corres
pondiente antes de 1 0 de Junio último . 
y los presupuestos municipales ordina
rios que han de regir el año inmediato 
de 1865 antes de l.°de Agosto pró
ximo.

Estos deberes recordados á los Alca!- 
des reiteradas veces, y aclaradas todas 
as dificultades que podían ofrecerles so- 

^re la materia, y muy particularmente

en el Boletín oficial núm 91, circulari 
núm. 157, los veo desatendidos por la I 
mayor parle de los Municipios, teniendo ¡ 
que devolver muchos de ellos informales j 
para que los rehagan, y anulando otros ¡ 
por no ser admisibles con arreglo á la 
legislación vigente ya citada: proximo 
pues, á terminar el último plazo señalado 
en aquellas disposiciones para la presen
tación de. los documentos que han de re
gularizar el buril orden administrativo de 
los pueblos, y convencido de. que este ; 
abandono depende de los Alcaldes y Se - 1 

¡ creíanos de los Ayuntamientos por su 
i apalia y negligencia, he acordado que 
¡ transcurrido (pie sea el dia 1,° de Agosto 
I próximo,sin mas aviso, salgan comisiona ■ i 
; dos de apiemio con las instrucciones • 
: oportunas para que permanezcan en los ; 
1 pueblos¿morosos, á casta del propio pe- I 

cufio de dichos Alcaldes y Secretarios, I 
ínterin estos no le presenten la orden su
perior de quedar cueste Gobierno de pro 
vincia presentados ya en legal forma, los 
documentos tantas veces reclamados, é 
indispensables para la organización de la 
Administración municipal de que tratan 
aquellas superiores disposiciones, sin i 
perjuicio de llevar á efecto lo prevenido 
en el último párrafo de la circular nú
mero 157, inserta en el Boletín oficial 
de 6 de Junio último, ya mencionado.

Del recibo de esta circular, y de que
dar enterados, darán los Alcaldes e| * 
oportuno aviso. Burgos 18 de Julio de 
1862.=Francisco de Olazu.

Circuir núm. 172.

i Encargo á losSres. Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de este Go
bierno, procedan á la captúra del súbdito 
francés llamado Augusto Dólar, natural 
de Avignon, departamento de Vancluse, 
desertor del Regimiento núm. 90 de 
linea, de guarnicionen Perpignan; y cu
yas señas se insertan á continuación, y 
caso deser habido lo pondrán á mi dis
posición. Burgos 18de Julio de 1862.— 
Francisco de Olazu.

1 ■ 1 -.ti

Señas de A ugusto bélar.

Edad 25 años, estatura 1 metro y 67 
centimetros, pelo castaño, ojos garzos, 
nariz regular, barba id.', cara ovalada, 
color algo tostado.

Circular núm. 175.

Habiendo desaparecido del pueblo de 
('angosto, Francisco Diez, cuyas señas 
se anotan á continuación; encargo á los 
S.es. Alcaldes, Guardia civil y demás 1 
dependientes de este Gobierno, procedan ¡ 
á su captura y caso de ser habido, *o pon- I 
drán á mi disposición. Burgos 18 de I 
Julio de 1862,—Francisco deOlazu. :

Señas de Francisco Diez.

Edad 16 años, estatura en relación á 
su edad, pelo negro, color trigueño, na
riz regular; viste pantalón y chaqueta 
de paño Buriel, zapatos borceguíes blan
cos, sombrero de verano rojo.

Fl limo. Sr. Director general de 
Correos, con [echa 10 del actual, me , 
dice lo siguiente: I

A los Administradores principales de 1 
Corn os digo con esla fecha lo que sigue: |

«Sin embargo de lo prevenido en la 
primera parle del arl. 10 de la instruc
ción de 25 de Mayo último, esla Direc
ción ha acordado que los certificados 
con carácter oficial dirigidos al cargo 
público que desempeñan los Ministros 
de la Corona; Presidentes y Secretarios 
de los Cuerpos Colegisladores y los del 
Consejo de Estado y Tribunales Supre
mo; Capitanes generales de los distri-

■ los militares; Subsecretarios de los Mi
nisterios; Directores generales de todas 
las armas y ramo de la Administración

i Contador y Tesorero generales del Reino; 
j Ordenadores generales de pagos; Inlen- 
' denle general militar y los de Distritos;

Fiscales de los referidos Consejo y Tri- 
i banales Supremo: Gobernadores civiles 
i y Gomandanlqs generales de las pró'vin- 
l cias; Alcaldes Corregidores; Auditores

de Guerra; Jueces de primera instancia; 
Directores de Telégrafos y Jefes de los 
ramos de la Administración económica 
del Estado en las capitales de provincias, 
podrán entregarse á los empleados ca
racterizados de sus respectivas depen
dencias, previamente autorizados por 
medio de oficio, firmando estos el recibo 
con las formalidades que determina la 
citada instrucción.»

Lo que trascribo á V. S. pira su co
nocimiento, esperando se sirva mandar
lo insertar en el Boletín de esa provin
cia á los efectos consiguientes.

Lo que se inserta en este Bolelin ofi
cial para la debida publicidad.

Burgos 17 Julio 1862.—Francisco 
de Olazu.

SECCION DE FOMENTO.

Habiéndose dispuesto la formación del 
expediente de e «propia ion de los ter
renos ocupables por la carretera de 2." 
orden de Burgos á Logroño, prevengo á 
los Sres. Alcaldes de los pueblos que á 
continuación se expresan, faciliten al 
delegado del Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de esla provincia, D. Evaristo 
Ruiz, los medios que necesite para el 
mejor desempeño de su cometido, cui
dando de que no se ponga obstáculo al
guno por los propietarios de los men
cionados terrenos. Burgos 18 de Julio 
de 1862.=Francisco de Olazu.

Mota de los pueblos.

Burgos.
Villayuda.
Castañares.
Ibeas.
Zalduendo.
Villainói ico.
Villafranca.
Espinosa.
Villambislia.
Toosantós.
Belorado..
Villamayor.
Castil Delgado, 
Redecilla del Camino.



Anuncios Oficiales.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

Circu lar.—Hipotecas.

La Dirección general de Contribucio
nes con fecha 8 dék actual, dice á esta 
Administración lo que sigue:

«Con fecha 16 de Abril del afio pró
ximo pasado, dijo esta Dirección gene
ral á la Administración de Hacienda pú
blica de Alicante, lo que sigue:

En vista del expediente promovido á 
instancia de D. José Giner Sanloya, á 
nombre de Doña Josefa García Jovér, y 
demás herederos de D. José Paya, sobre 
devolución de derechos de inscripción 
que se dice pagados indebidamente al 
Registrador de Hipotecas de Gijona, toda 
vez quh este funcionario i xige cuatro rs, 
por cada nota que produce una misma 
esbritura, aunque las fincas radiqúen en 
el mismo pueblo, ú ocho rs. si dichas 
notas son de cancelación de censos, lo 
cual juzgan opuesto á lo que disponen los 
artículos 589 y 590 de los aranceles 
Vigentes y considerando.

1. " Que el art. 25 del Real decreto 
de 23 de Mayo de 1845, previene (pié 
el registro de Hipotecas se lleve en li
bros separados ó por pueblos, y con dis
tinción de fincas rústicas y urbanas, 
ordenándose los asientos de modo que 
una vez registrada una linca puedan sen
tarse á continuación las mudanzas que 
esperimenle y las oblig «¡iones á que por 
un cálculo aproximado pueda sugelarse 
en un periodo de doce años.

2. ° Que para egecular lo prescrito 
en dicha disposion es necesario poner 
con separación cada tinca y que por con
siguiente cada una produce un registro, 
Va radiquen en un solo pueblo ó en 
varios.

3,.° Que según el art. 589 de los 
aranceles citados, cada nota que haya de 
ponerse en difierente registro de lincas 
diseminadas de distintos pueblos, de
venga cuatro reales.

4.° Que produciendo un registro 
cada finca, ya radiquen todas en un 
mismo pueblo ó ya en varios y de
vengándose la cantidad indicada por 
ca la una de las notas, al número de 
estas y no al de pueblos es al que hay 
que atenerse para el cobro del derecho.

Y 5.° Y por último, que por identi
dad de razón y según lo dispuesto en el 
art. 590 de los repelidos aranceles, cor
responde exigir ocho rs. por cada ñola 
de cancelalac'.on puesta en el-registro de 
cualquier gravamen de que conste, ha
berse tomado razón, esla Dirección ge
neral de conformidad con el dictámen de 
la Asesoría del Ministerio, ha acordelo 
declarar que han sido debidamente, pa
gados los derechos de inscripción de que 
se trata, vque por lo tanto;no hay lugar 
á la devolución solicitada. 'Y lo dice á 
V. S. para su 'conocimiento y demas 
efectos con devolución del expediente. 
Y á consecuencia de las diferentes con
sultas de distintos Administradores con 

81. M.I) Oí- 1: ’-jtl

objeto de que los Registradores de la íes, casa y retribuciones, de munici- Provincia de Yaliadolid
propiedad tuvieran conocimiento de la i pa'es.
orden preinserta, esta Dirección general 1 La de niñas de Aramayona, 2190 
ha acordado trasladarla á V. S. para reales id. y casa, de fundación y muni

cipales.
La id. de El Villar, 1825rs. id. id., 

de municipales.
La id. de Salinas de Añana, 1825 

reales id. id., de id.
Provincia de Burgos.

Por concurso.

los efectos correspondientes.»
Ló'que se inserla en el periódico oli- | 

cial de esla provincia para el debido ; 
conocimiento de los Registradores de la | 
Propiedad y de los interesados que se
encuentren en este caso .y presenlép en 
las oficinas del Registró dichos (fncii- 
menlos. Burgos 17 de Julio de 1862.= I 
Juan Miguel Montero. * i

SECCION DE FOMENTO.

La de niños de Adrada de Aza, 2500 
reales anuales, casa y retribuciones, de 
Ttiunlcipales, -Os d-TfT A V

La id. de Pedrosa de Duero, í-650 
reales ¡il., id. id , de id.

Por concurso.

La de niños de Moralera de las Pana
deras. 600 rs. anuales, casa y retribu
ciones por este año, y 1045 desde l.° 
de Enero de 1863, de id

La id. de La Zarza, 2240 rs. anuales, . 
casa y retribuciones, de id.

Provincia di; Vizcaya: 
Por oposición.

La de niños de Valmaseda (superior), 
4300 rs., casa y retribuciones, de mu
nicipales.

La qd; de id. (de- nueva creación), 
5300 rs., id. id., de id.

Del Gobierno de la provincia de Soria. i

Debiendo establecerse en ésta pro
vincia una plaza de Director decaednos 
vecinales con la dotación de 8.000 rea
les anu des, y la indemnización de 50 al 
dia por cada uno de sdida, pagados de 
los fondos provinciales; hago saber, que 
los i|ue quieran aspirar á ella pueden i 
presentar en este .Gobierno de provincia I 
en el lé mino de un mes' contado desde 
la publicación de este anuncio en el Bo
letín ofici d, sus solicitudes documenta
das. Soria 15 de Julio de 1862.=E1 
Gobernador, Eduardo de Cápelástegui.

Alcaldía constitucional de Tortoles.
*

Debiendo procederse á la rectificación ■ 
del ámirallamiéfitó por la Junta pericial 
para la derrama del año próximo de 
1865, todos los contribuyentes en este 
distrito, lanío vecinos como forasteros, • 
presentarán las relaciones de innovación 
en la Secretaría de Ayuntamiento en lo 
que resta del presente mes, pasado que 
sea no habrá lugar. Tói toles 15 dé Ju
lio de 1862.—El Alcalde, Marcos Gon
zález.

Ayuntamiento constitucional de la Vega 
de Villalmanzo.

i

Todos los propietarios y colonos que ¡ 
posean y labren fincas en los términos 
de esta villa, presentarán relaciones si ¡ 
hubiesen tenido movim entoen-u riqueza 
por cualquier concepto, yn la Secretaría ; 
del Ayuntamiento, dentro de! término 
desde el 18 de! corriente al 17 del pró- * 
ximo Agosto, pues practicada la opera- | 
clon de rectificación pór los peritos eva- ' 
luadores, no se oirán sus reciamacioiies ' 
mas que las de equivocación. Villal- 
m.inzo 17 de Julio de 1862.—El Al
calde, Vicente übregon.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

Lisia dé las Escuelas públíéas de ins
trucción primaria (píese hallan \acau
les en esle distrito Universitario y 
que según lo dispuesto en la Real 
(irden de 10 de Agosto de 1858 dé- 

. 1 . . ; r
ben proveerse por concurso y por 
oposición. 

■ ■
Provincia de Alava.

Por concurso.

La de niños de Oyou, 2500 rs. anua- 

La id. de Pedrosa del Páramo, 1500 La id. de Mungnia, 5000 rs., 500
reale- id., id. id., de id.

La id. de Fuenlemoiinos, 1500 rs. id., 
id. id.. de id.

La id. de ibrillos, 1500 rs. id., id.

pimya'Sa~y-500'por retribuciones, de id.
La id. de íd; (dp nueva ereaci m), 

.5300. rs., 300 por id., y 400!p(tr:id.,' 
de id.

id., de id.
La id. de Arauzo de Salce, 1100 rs., 

id., id. id.,'(le id; ‘ °*' ■ i
La id. de Bañuelos del Rudron, 950

La id. de Begoña, 4100 rs, anuales, 
cas i y relrlbucioires,de idi

La id. d.e.Giyqnuri, 5300 rs. id., id. 
¡nd., de id.

reales id., id. id., de id.
La id. de Huerta de Abajo, 950 reales 

id , id. id., de id.
La id. de Torrelará, 950 rs. id., id. 

id., iíé'id. '
La id. de Pefiacoba, 700 rs. id., id. 

id., id.
La ¡di de Quintanilla Rie.pico, 700 

reales id?, id. id., de id.
La id de Aguas Cándidas, 650 reales I 

id , id. id , de id.
La id. de Ormazuela, 650 rs. id., id. 

id., ’de id.
La id. de Rio Quintanilla 650 reales 

id., id. id , de id.
La id. de Salinillas 650 rs. id., id. 

id., de id.
La id. de Corliguera, 600 rs. id., id. 

id., de id.
La id. dé Pradilla, 600 rs. id., id. 

id., de id.
La id. de Villalacrc, 521 rs. id.. id. 

id., de id.
La de niñas de Piñilla Trasmonte, 

2000 rs. id., id. id., de ¡d.
La id. de Maliamud, 1667 rs. id , id. . 

id., de id. 11
La id. de La Sorra, 1667 rs. id., id. 

id., de id.
La id. de Adrada de Haza,.1667 rea

les id., id. id , de id.' ■ i’.ú •(;.
Provincia de Guipúzcoa.

Por concurso.
La de niños de Irura, 2500 rs. anua

les, casa y relribu' iones, de municipales, ¡
l.a id (le Elo .ayer, 2200 rs. id. y 

500 para casa, de Id.
La id. de Arzarnazahal()<l I00 ,rs. Jd., ' 

200 para casa, 500 pt>r el cargo ilc ¿e- 
crelario (b* A\untamiento, 450 por el 
de Sacristán y relr¡bLciones,.de id.

La de niña d- Pasajes de San Juan, 
1100 rs. anuales, casa y, retribuciones, 
idem.

Provincia de Patencia.
I .noiutiuniindu f; nnhoRoi 

Por concurso.
La de niños de Villalumbrpso, 2500 

reales anuales, casa y relrihii,piones, de id.
La de niñas de Melgar de Yuso, 1667 

reales id., id. id., de id.

La id.'de Sopuerla, 5500 rs. id., id. 
id., de id. •

La ¡<L ueMuzquiz, 5500 rs. id., id. 
id., de id.

La id. de Baquio, 5500 rs. id., ¡d: 
id., de id.

La id. de Orozco, 5300 rs. id , id. 
id , de id .

La id. de Dima (de nueva creación), 
3500 rs. id., id. id., de id.

La de niñas d ■ Mungnia 1 (elementa 
ampliada), 5000 rs. id., 500 por casa 
y 500 por relribuciope,^, (le id.

Otra i n id. (e'omenial), 2200 rs. id., 
casa y -retribuciones, de id.

Otra en id. (d nueva creación), 2200 
reales id., 300 por casa y 300 por re
tribuciones, de ¡di

La /d. de Bermeo, 2934 rs. id., casa 
y relribiiCiones, de id.

La id.de Plencia, 2500 rs. id.,, ir).. 
id., (le id. ’ r. e! .J-!;,

La id de Cenarruza, 2200 rs. id., 
id. id., de id.

La id. de Móndala, 2200 rs. ¡d., id. 
id. , de id. ■■■..,

La id. de Nachitua'i 2200 rs. id., id.

Lh íd. de/Rigoitia, 2200 rs. id., id..: 
id., de id.

La id. de Galdamez; 2200 rs. id., 
id. id., de id.

La id. de Arricia, 2200 rs. id.,id. 
i(L. de id.

La id. de Veri'iz, 2200 rs. id., id. 
id)’, dé id.

Laid.de Galdatiano, 2200 rs. id., 
id. id., de id.

La id.de Berriatua,1 2200 rs. id., 
id. id., de id.

La id. de Zalla (de. nueva crdaeion), 
2200 i'S. id., id. id., de id. -ul .

La id. de Mallávia, 2200 rs. id., id. 
id., de id.

La id delbarranguélua, 2200 rs. id., € 
id. id., de'id. ; :‘d h ,

La id de Baq'Jin(derueva creación), 
2200 r.<' id., idi id.',"de id. > 
^"Éíf'id/dc Yürrél-a; 2200 u-s-Jidi, iflé 
id., de id.

id.de
Laid.de
id.de


íillO

■a, sobre culo ciento otiheiífe y d<>8 y aun.con. la

miel Zamora y 'consortes. sobre cumpli
miento de lo convenido en un juicio'do

debiendo hallarse de manifiesto ' en la 
Serektría del indicado Ayunlaiñiehtoe| 
pliego de conciciones, con quince días 
deattticipación, ai dexignado para el re
mate. Burgos. 16 de Julio de 1862. 
El ingeniero Jefe,y Dionisio Unzeta.

sbirid-d liraírm ijrnii idcm-n. «

Resolla-nr'hV qúé-in'óúlrádósé;parte en 
ella dicho I). Simón, solicitó por su es<# 
crito de quince, de Noviembre último, 

, ipie se le otorgase la defensa gratuita y 
de pobre', prévia'la j'ustdicaCion que con 
citación ¿entraría ofrecía, por hallarse 
comprendido en el caso tercero del ardí 

Phr disposición del Sr. Gobernador 
civil de la provincia, se sacan á,,pública 
subasta ei dia 24 de Agosto próximo ve
nidero. y tío'.a délas 12 de. su mañana, 
dos mil nuevecienlas arrobas de leña ,y 
distientas nóvenla traviesas,.¡prqce:. en.-1, 
tes de.una corta verificada sin la com
petente autorización en el motile llamado 
Ansa; de la- pertenencia de los pueblos 
de Aguillo y Ajarle, hallándose deposi
tadas las leñas en el mencionado monte 
y lás’traviesas en el pueblo,,de Uzquia- 
no; v se advierte, que no se admitirá 
postura que no cubra la cantidad de tres 
mil nuevecienlns sesenta y dos reales en 
que unos y otros productos han sido 
lasados. . : .

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales del Condado de Treviño, 
bajo la presidencia del AlcaJ.ilfi consljlu- 
cion'al dol mismo ó'quien- haga sus ve
ces, con asistencia del Procurador, sin
dico, ante Escribano público y el em-

-nq ob xoul ,lulsJ V oíiííD UBtil 
fl oLpíft1 i ¡concurso.

La de niñas de Arrazua, 1667‘ rs •-id., 
id. id.-,óle *d^. (;||

La id de Luama, 1667 ■ rs. id., id. 
id.,dn¡dko US-91ítS¿9Í(i9i4.OUp tilto] ,; »

La id. de Arteaga, 1667 rs. id., id. 
id., de.id.

La id. de ¡Ejrmena, .1667 rs. id., id. 
id., de id.

Lo'qúe se anuncia en los Boletines ofi 
cíales dé este* distrito, á fin de que los 
MaéslTós (jú'é téñgán ¡Os 'requisitos 116- 
cesárloy^a^piren á - ellas, dirijan sus 
soliÓTtudes'-dbctilné'ntadas á la Junta de 
Insfrúccióh pública dé la la provincia á 
que pertenezca, deliro -de un mes, á 
conlai1 deídé'iá inserción de este anuncio.

Válla'dblid 10 ■dé’liuliti 'de 1862.—El 
Vicd-Récíor, Blas;Pardo-.

Por disposición . del Sr. Gobernador 
civil de la provincia, se sacan a publica 
subasta, el (lia 20 lie Agosto próximo 
veiTiilér/f y h'dra dedas' 12 de su maña 
naóilai'éñla machones ule In va, puncé!; 
flentes 'dé' uiih corta ivénfirmtii ¡sin da 
cortipet'eé te ‘htitoriMim’ éhfeli monte de. 
la pertenencia ilél pueblo (le Vi-llaoseu-ia 
del Butrón, Cuyos-producto-; se encum- 
traírílepósifós en poder de D Román 
Ruiz', vecinb (le Ontomih; \ -sé'advierte, 
que no- so adnütir.i postura que ife Cubra 
la cáhii'láíl de mil ddscléntlot reales, en 
qué repetidos machones, han sido valo
radas.' ■ -

La subasta se verificará < n las 'salas 
consistoriales del pueblo de Ontomin. 
bajo la-p/esidéitóiti-dd A-feiilde'conslitu- 
•-•¡oiial dél mismo ó quien haga sus ve
ces, con asistencia del Procurador- sin
dico, ante el Secretario dol Avúnta- 
miento y el empleado dol ramo que 
nombre el Ingeniero Jefe di* la provincia;

de Palazuelos de la Sierra, solo aparecía 
el Simón Diez con un capital imponible 
de nuevecienl s reales y con la cuota tío 
ciento cuarenta y seis reales de contri
bución:

Resultando que recibido el incidente 
á prueba, se ha practicado con las-cita- .. 
¿iones debidas la propuesta y admitida 
al referido D. Simón, de la que aparece 
por decl raciones de tres testigos-sin 
lacha legal, que vive solamente del cul
tivo-de tierras, cuyos productos no lle
gan en midiera alguna á: la suma del 
jornal de dos braceros en esta localidad. 
Que. las tierras que milhva son unas'dó
tales de su mujer y otras de sus hijos, 
por cuya bo untad las labra y usufructúa, 

'y que no cuenta con bienes propios para 
sufragar los gastos de este plvito en el 
inferior, y mucho menos los du esta ' 
Superioridad:

Considerando que dos qué viven del 
cultivo de tierras cuyos productos estén 
graduados en' una suma me ñor que la 
oqui'alente al jornal de dos braceíos en 
cada localidad, disfrutan ’ por la ley el 
beneficio de défetisá gratuita;

Vistos Pos articulós c culo ochenta y 
dos, caso terteio y el ciento noventa y 
uno de la íéy de Enjuiciamiento civil:

Fallamos, que debelóos declárar y de
claramos á 1).’ Simón Diez, pobrO para 
litigar en el pleito á que se refiere esto 
incedente y inandamos qúe se le defien
da sin de¿vecho's y gen el papel de su 
clase.

Por esta úuéstrá sentencia,' que me
diante la ausencia y rebeldía de I). Ma-1 1 
miel Zamora y consortes, además de no
tificarse en ¿áírádos y de hacérse notoria 
por medio de edictos, se publicará en 
el Boletín oficial de la provincia, con
forme al articulo- mil ciento noventa y 
uno de la asprebadá ley- de Enjuicia
miento civil. Asi lo mandamos, pronun
ciamos y lirmamos;=Jos¿ M. ¡Monlema- 
yor.=L Mariano Maury;=Pedro Selles..--

Publicación.=La¡ Real sentencia an
terior ha sido leida por-el Sr. D. -Pedro 
Sidlés,, Magistrado de la Sala tercera de 
esta Audiencia Terr to.riál, -en la sesión 
pública de este dia, de que yo'el Escri- 
banu (le cámara certifico. ■

Burgos Julio diez de, mil ¡ochocientos 
sbsenla y dos.=sPedro María de la 
Iglesia Ocampo.==Es copia conforme 
con su origjpal, de. que certifico.. Burgos 
Julio diez du mil ochocientos ¿sesenta y 
dos>..Pedro M.q,de la Iglesia Ocampo.

__ W -, - -.I’. ' '' ! .1)1
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Juagado de. primera instancia de

EDICTO.

En el dia cuatro de Agosto proximo, y 
hora de las.once de su mañana, en la sala 
de audiencia del Juzgado de priniera ins-

. .A,' '! ■ • I l

Por dispademn deISr. Gobernador civil de la provincia, se. sacan á pública 
subasta el dun2i de \g>slo próximo venidero y h >ra <!.> las 12 le ,su mañana, 
quince chopos, seleuta y dos sauces v dos alisos, ios que se hallan «‘halados con 
el mareo del distrito núm -rq 20. á la der -cáa del pife le Taiamanba, en (-1 plan tío 
-de la vil'a de Vi tallo/., ’cuvo aprovechamii-nlo ha salo concedido al Ayuntamiento- 
de. la citada villa pói el Sr. Gobernador civil de la provincia, oou fecha 5 del mes 
actual. .-

A los mencionados árboles, cuyo número, 
[as siguientes

No se admilirá postura que no cubra la cantidad dedos mil setenta y siete rea
les, en que. han sido lasa los.

La sutiásih'se v'eMicírá'Cu i'as Silis 'Consistoriales fie.ja villa de Villahnz, bajo 
la presidé'nciá'ilt‘l \¡calde constiiucional de la misma.ó (lifieh haga sus veces, con 
asistencia (h-LPooimiyid fecSÍii.l cj, .au.l i,j.j,s,;ribinn pib‘’iA> y ol eín¡>li*adii dél ramo 
<pienombre el Ingeniero Jefe de la provi nciá.debiendo haliin'se ':de manilii'Slo en 
la Secretaríp dei Ayunlat.nienlo, el pliego de condiciones, con (pinico dias de anti
cipación ¿1*designado para el remate.

Bu gos í 6 de 'Julio 'dé'd8f>2'.-=íiEI Ingeniero Jefe, Dionisio Un ;eta.

circunstancia exigida en el ciento no
venta y uno-le la ley de Enjuiciamiento 
civil. Qué1 coinunicádose traslado á la 
parle, contraria énlendiéndose con los 
estrados dél Tribunal por su ausencia y , tañera de Sedaño, sé verificará la subas- 
rebeldía y til Fiscal do S. M. y Admi- la de las fincas que con la tasación dada, 
lustrador de Hacienda pública, no se i se deslimlan á ocnlinuacion, propias do 
opusieron estos á que se recibiese dicha i Doña Francisca Huidobró, viuda, vecina 
justificación, cect-ilicándose- ademas por ; de esta ciudad, que. ban sillo (-mbarga- 
el último, qiré del repartimiento de con- das’S la misma, para pago de cuatro mil 
tribucion tertitorial -de mil ochocientos ¡ doscientos realivs que adeuda ó su con

cientos sesenta y dos; en el incidente 
sobre pó'brczá iffcóado y-seguido én 
esta Superioridad á'inslai'c.ia de I). Si
món Diez, vecino du Palazueloá déla 
Sierra y en su nombre él’ Procurador 
Don Julián Giil¡é'rreZ;ILcon D;. Mtiliúéluo miles a esta Su piuioi idad 
Zamora, D. Domingo 'del 'Mo'nte ly. Don- D....
Jorge Arribas, Alcaide ei primero v Re-; 
gidores los segundos ''(felAyuntamiénlb 
de dicho puéblb fie (Pnliiz'tiefos de/Jan 
Sierra, y en aúsencia y u-beldía de estos 
ios dslrados del Tribunal y con Ínter 
vención del Fiscal de S. M. y del Admi#- 
nislrador de Hacienda 
que se defienda de p >bre y sin derechos 
al' D. Simo i Diez, en ei pleito que sigue- 
pon Don .Manuel Zamora y consortes, 
'sobre cumplimiento do lo convenido en 
un juicio de conciliación.

Vistos; siendo Ministro- Ponente el 
Señor D. Casto de'Liébana y por su no 
asistencia él' Sr. D. Pedro Seliés.

Resultando que seguido pleito en el: 
Juzgado de primera instancia de- esta 
Capital por D. Simón Diez, coii D. Ma-

i¡.‘Burgos, á.nueve de Julio de. mil ocho-coueiliactofi, defemhéndose el primero 
en el coiu^pto de rico y confirtuado por 
sus trámites, se dictó sentencia por el 
Juez inferior, de fo que habiéndose ape
lado por'éPD. ^imon y ádmilídosele el 
recurso; se han remitido los autos origi-

Ofi . ................ v
REAL SENTENC A ,

Número sóbenla y.seis.^En la ciudad .

L vid y oqiiai d; .tiofiügvi v optl .....
picado del ramo que nombre el Inge-:
nievo Jefe de. la provincia; debiendo ha- sigruitlií para el el remate, 
liarse de manifiesto en la Secretaria del 
Ay.:nlamieniy. e|, pliego de condiciones

Oó , iJmrmiiu írn ;(>idol ¡¡di

con quince dias de anticipación al dé- sesenta y uno, coi respondiente al pueblo 
.• . i ..................I -i í______ •«. «la D-a •) 1 nnl (ve /Li Li Ctnrrti caía nn-imnía •

Burgos 17 de. Julio de l862.=EÍ ín
geniero Jefe, Dionisio Uncela.
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vecino D. Salurniuo Nieto, El que quie
ra hacer postura* á ellas acuda dicho día 
y hora al local indicado que sé le admiti
rá la que hiciere siendo arreglada á de
recha.

Dado en Burgos á diez de Julio de mil 
ochocientos sesenta y dos.==Joaquin M.a 
Feijóo —Por mandado de S. S.1, Juan 
Valeriano Ontoria.

Relación de las [incas á que se refiere el 
anterior edicto.

FINCAS EN EL PUEBLO DE MOZUELOS.

Era. Una era de tr.llar, do 
una rodada; surca ábrego, herede
ros de.Plácido Huidobro; tasada en 
sesenta reales ..  60

Huerto. Un huerto de dos ce
lemines, cercado de pared, en el 
centro del pueblo; surca solano, 
cali1; en cuatrocientos reales.... 400

Tierra. Una tierra, la alta á 
Barrios, de diez celemines; surca 
cierzo, la Serna de Sedaño; en 
cien reales  100

Id. Olía de tres celemines, á 
Encaveras; surca regañón, Roque 
Barcenilla; en trescientos reales.. 500

Id. Otra de tres celemines y 
medio, á los Prados, titulada Tra
vesaña; surca ábrego, herederos 
de José (¡alio; se ignora.

Id. Otra de un celemín en di
cho sitio; surca ábrego, herederos 
de Juan Fernandez; en cien reales 100

Id. Otra de tres celemines, á 
las Azas de Barrio; surca solano, 
de Matías Martínez; en trescientos 
reales  500

Id. Otra al Portillo, de tres 
celemines; surca solano, arroyo; 
se ignora.

Id. Otra de dos celemines, á 
Cubas tiesos; surca cierzo, linde y 
cabecera; en óchenla reales...... 80

Id. Otra de celemín y medio, 
á Cántemelas; surca solano, ar
royo; en sesenta reales  60

Id Otra á Dujuelo, de dos 
celemines; surca regañón, arroyo;
en ciento sesenta reales  160

Id. Otra en dicho sitio, á lo 
encimero, de. dos celemines; sur
ca cierzo, pared; en cien reales.. 100

Id. Otra de dos celemines, á 
las Careabas de Ahediilos; surca 
cierzo, arroyo; en sesenta reales. 60

Id. Otra de cuatro celemines, 
á Machedo; surca regañón, de Ma
tías Martínez; en sesenta reales.. 60

Id. Otra de celemín y medio, 
á ios Val lejos; surca regañón, ar
royo; en cien reales  100

Id. Otra de dos celemines, á 
Pedreñales; surca cierzo, de Ro
que Barcenilla; en sesenta reales. 60

Id.. Otra á las Altas, dedos 
celemines, qué surca cierzo, de 
Francisco Manjon; en cuarenta 
reales ................ 40

Id,.- Otra de un celemín, al 
camino de Yallebutrón; surca re
gañón, Mateo Gallo; en ochenta 
reales  80

Id. Otra de dos celemines en

Ahedo; surca solano, arroyo, y 
regañón. José de Henar; en c n- 
cuenla reales.  50

Id. Oirá á la Rangada, con 
ocho olmos á la linde; surca sola
no, arroyo; en ciento ochenta rea
les . 180

Id. Otra á Dujuelo, de cele
mín y medio; surca cierzo, Mallas 
Martínez; en setenta reales. ... 70

Id. Otraá los Travesanos, en 
los Prados, de celemín y medio; 
surca ábrego y cierzo, de Luis de 
San Pedro, vecino dé Burgos; en 
sesenta reales  60 '

Id. Otra de Ires celemines, en 
los Cuvitierres; surca solano, pa
red y arroyo, y demás partes lin
des y egido; en cincuenta reales. 50

Id. Oirá de dos celemines, 
mitad del Blancasaron de Vallevi- 
cente; surca por ábrego, camino 
de Conlrera; en veinh redes  20

Id. La mitad de la de Dujue'o 
titulada la Corliguera; surca sola
no, arroyo, y cierzo linde, de ce
lemín y medio; en cincuenta rea
les  50

Id. Otra á los Oyuelos, de 
celemín y medio; surca cierzo, 
arroyo, y regañón linde y pared; 
en treinta reales  50

Id. Otra de cuatro celemines, 
á las Alias; surca cierzo, de Fe
lipe Martínez, ábrego y solano, 
linde; en tremía reales  50

Id Otra de cele hin y medio, 
á Cortevinas; surca solano, here
deros de Juana Huidobro, y ábre
go, pared; en treinta reales..... 50

Id. Otra de dos celemines, 
mitad de la Blancasaron, que sur
ca ábiego, herederos de Tomás 
Huidobro; en veinte reales  20

Casa. Una casa frente á la
Iglesia; surca solano, tenada de 
Antonia Buñuelos.

Id. Otra casa á los Pontones, 
que surca ábrego, de Petra Mui- ¡ 
dobro. i

Id. Otro pedazo de casa, ti
tulado lo nuevo, junto á lo anle- 
rior;surca lodos aires, calles. ••

Id. Otro pedazo de casa al
Campo; surca ábrego, de Ensebio 
Huidobro.

Id. La casa sitio cuarto, titu
lado el Hornillo; portal y esca
lera.

FINCAS EN TUVILLA DEL AGUA.

Casa. Una suerte del cuarto 
nuevo ó cuarto de Juana, de una 
casa.

Id. Otra suerte de casa en lo 
viejo.

Molino. Un molino á las cue
vas, con todo el utensilio, maqui
naria y demás anejo; surca rega
ñón. camino, v solano los Torcos.

Tierra. Una tierra de celemín 
y medio, en Sobrelago; surca so
lano, Manuel Rodríguez: en ciento 
cincuenta reales

Id. Otra de dos celemines, en 
Reovo la segunda suerte; surca so

lano y regañón, de Felipe y Die
go de Henar; en ciento diez rea
les................................................ 110

Id. Otra do celemín y me lio, 
á los Prados; surca cierzo, de Ma
leo Huidobro; en cuarenta reales., 40

Id. Otra (le dos celemines, á 
Valdeinuñeca; surca ábrego, Die
go de Henar, y cierzo, Dámaso 
Vicario; en setenta y cinco reales. 75 !

Id. Otra de celemín y medió, 
en Ontanares; surca cierzo, Die
go de llenar, y ábrego, arroyo; 
en ochenta reales  80 ¡

Id. Otra en Valoría, de cele
mín y medio; surca cierzo, Diego 
de Henar; en sesenta reales  60

Id. Otra de dos celemines, á 
Valdevijanco, surca regañón, he
rederos de Juan Gallo; en cua
renta y cinco reales  45 i

Id. Otra de celemín y medio, 
al llenar; surca cierzo, herederos 
de Manuel Sallo; en sesenta y 
cilico reales  65 ;

Id. Otra en los Caslrillos,. de 
un celemín; surca ábrego, Manuel 
Recio; sin tasación por ignorar 
cual sea.

Id. Otra de celemín y medio, I 
á ValmuñecO; surca cierzo, de 
Juan Antonio López; en diez y 
seis reate.. ............ 16

Id. Otra ai Canal de las Las
tras, dé do* celemines; surca cier- 
Z( , Manuel Recio; sin tasación por 
ignoraría.

id. Otra á los Olmos de On
lanares; surca solano, herederos 
de Francisco García; en cuarenta 
reak-s .......................... 40

Id. La mitad de la de la pla
tilla; surca soiano, herederos de 
Juan Antonio Rustido; en ochenta 
reales  80

Id. Otra de celemín y medio, 
á ia Cantera, bajo de <a platilla; 
surca regañón, de Manuel Hidal
go; en veinte reales . 20

Id. Otra de dos celemines, á 
Manadero; surca ábrego, de José 
Huidobro; sin tasación por igno
rarse .

Era. La tercera parle de la 
era de Henar; surca cierzo, do 
Felipe de Henar; en treinta reales. 50

Tierra. Una tierra de cinco 
cuartillos, á Socastillos, que surca 
soiano, Ruque Vicario, y regañón, 
el rio; en ochenta reales  80

Prado. Un prado de un carro 
de yerba, á Ski. Olalla, que sur
ca ábrego, camino; en ciento cin
cuenta reales. # 150

Chopos. Tres chopos, al tér
mino de las pisa* en bajo del ca
mino de Tablada; en setenta y cin
co reales .......... 75

Tierra. Otra tierra de dos ce
lemines; á Pellegero; surca ábre
go, Lúea* Merino; en ciento veinte. 120

Id. Otra <lcl Paso de los Ovos, 
de celemín y medio; smca cierzo, 
linde, ábrego, Valentín Huidobro; 
en veinte y cinco reales  25
==Feijóo.—Ontoria.

Don Juan Cano y Latur, Juez de pr¡. 
mera instancia de la villa de Roa y 
su partido. ; .

Por el presento cito, llamo y empla
zo, á Segundó Mingüez, natural de la 
Cueva, para que se presente en este Juz
gado y Escribanía 'leí infrascrito, á lio 
de notificarle el Real auto dictado en- 
veintinueve de Enero tí! timo por S. E. 
la Audiencia lerrilorial, en el expediente- 
formado para hacer efectivas las costas, 
que se le impusieron en la causa for
mada por hurlo de mimbres; con pre
vención ipi•■>, de no hacerlo en el término- 
de treinta dia* desde que se inserte en 
el Boletín oficial, le parará el perjuicio 
á que haya lugar. ¡,

Dado en Roa á doce de Julio de mil 
ochocientos seseóla y dos.=fJuan Cano 
y Lalur.=Por su mandado, Bernardo 
de Olavarría.

 

Ayuntamiento constitucional de Medina 
de Pomar.

Se halla vacante la plaza de Medico- 
cirujano; de la villa de Medina de Po
mar y sus barrios, dotada con 4000 rs. 
ppgádos de fondos municipa.es por la 
asistencia de familias pobres clasi
ficados por el Ayunlamenlo; y 8000 
pór los vecinos que eslan comprometi
dos á recibir su asistencia, de cuya co
branza responden cuarenta mayon;§ con
tribuyentes de los obligados, y sin per- 
juico de los ajustes parciales que pueda 
hacer con los demás vecinos el agracia
do.

Los que quieran pretenderla, se ser
virán dirig r sus so icitildes á la Alcaldía 
de la misma ánles (leí 51 del corriente 
mes. Medina de Pomar Julio 4 de 1862. 
=EI. Alcalde, Fulgencio Antonio Paz. 
=Lúcas de Pereda, Secretario.

Anuncios Particulares.

Venta de minas y de los minerales exis
tentes en las mismas.

La sociedad minera La Investí ¡¡ado
ra, acordó en Jimia general celebrada 
en 5 del actual, proceder á la venia de 
las minas plomo a i-gen I i Iero, Ululadas 
Consolación, Generosa y Aatiaria. si
tuadas en el término municipal de Man- 
silla de la Sierra, provincia de Logroño, 
con los minerales existentes en las mis
mas, ú oir proposiciones por si alguna 
oirá sociedad desea unirse á aquella pa
ra la explotación de dichas minas.

Los tillé quieran lomar parle, en la 
compra ó inl •rosarse en las minas, po
drán acudirá la cósa nínn. 20, déla 
Plaza de. la Constitución, de esta ciudad, 
hasta el dia 25 de Julio próximo, en 
donde se les enterará del estado do ellas, 
existencia dé minerales y demás concer
niente á las mismas.

Pamplona 12 de Junio de 1862.=E 
Presidíate, Tiburcio Irigoyen =Kiunon 
Yangnas, Secretario. (5—3) 
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